
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 
 
 
Proceso:   Verbal de pertenencia  
Radicado:   252903103002-2018-00442-00 
 
 
Ingresadas las diligencias al despacho con informe que da cuenta de la 
notificación del curador a nombre de los emplazados y la contestación 
presentada por este en oportunidad, por lo que se dispone: 
 
Tener por notificados a los señores Maximiliano Palestra Wronsky y a las 
personas indeterminadas con derecho a intervenir a partir del 19 de octubre 
de 2021.  
 
Como quiera que, la demanda fue contestada oportunamente por el Curador 
designado, esto es el 17 de noviembre de 2021 y a las excepciones por este 
planteadas se les corrió el traslado el pasado 2 de mayo, sin que la parte 
actora hiciera pronunciamiento alguno, en consecuencia, lo procedente es 
continuar con el presente trámite  en atención a que se ya se aportó el registro 
fotográfico de la valla ubicada en el bien materia de usucapión y la oficina de 
Registro de instrumentos Públicos ya dio cuenta de la inscripción de la 
demanda en el folio de Matricula Inmobiliaria No 157-37452 por ende, se 
procede a señalar fecha para adelantar la diligencia de inspección judicial de 
que trata el Artículo 375 -.9 del CGP sobre el predio objeto de este proceso, 
a fin de verificar los hechos que constituyen la demanda, la identidad, la 
extensión del mismo, linderos, estado de conservación, mejoras y para 
efectos de verificar la valla y los demás elementos que se consideren 
pertinentes, advirtiendo a las partes que deberán concurrir a la citada 
diligencia con Perito experto para determinar los linderos del predio y los 
gastos de este serán asumidos por las partes en porciones iguales, además 
en lo posible, concurrirán  con los testigos y pruebas solicitadas en atención 
a que en la misma, se podrían desarrollar la audiencias de los Art. 372 y 373 
del CGP. 
 
Para el efecto, el despacho fija como fecha el día veintiséis (26) con 
continuación para el día 27 del mes de enero del año 2023 a la hora de 
las 8:00 a.m. 
 
De otra parte, frente a la solicitud de relevo del curador elevada por el 
apoderado de la parte actora, la mima carece de objeto en tanto el curador 
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designado ya contestó la demanda y formulo mecanismos exceptivos de 
defensa.  
 
 

Notifíquese. 
 
 

 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 

 


